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ANEXO

INFORMAC¡óN PÚELICA RELATIVA AL CONSEJO ASESOR REGIONAL PARA LA

COOPERACIÓN Y LA SOLIDARIDAD SOLICITADA POR DÑA. MARíN SOÚS MARTí.

En relación a su solicitud se informa lo siguiente:

En 1994 se creó el Consejo Asesor Regional para la Cooperación y Solidaridad,

como órgano consultivo en esta materia con funciones de estímulo, iniciativa y

asesoramiento de la Administración Regional en materia de Cooperación lnternacional

para el Desarrollo, Ayuda Humanitaria y de Emergencia y Educación y Sensibilización

de la sociedad murciana para el Desarrollo.

El Consejo se configuró como un órgano de canalización de la participación de

los actores de la sociedad civil, con una composición paritaria de miembros

procedentes de la administración regional, de las administraciones locales y de la

sociedad civil. Este hecho pone de manifiesto que, desde su origen, la política de

cooperación internacional para el desarrollo en la Región de Murcia ha contado con la

participación de la sociedad civil.

NORMATIVA REGULADORA

o Decreto n.e 66/1994, de L de iulio, por el que se crea el Conseio Asesor

Resional oara la Coooeración y la Solidaridad

Decreto número 53/1996, de L7 de iulio

o Decreto n.s 83/2002, de 10 de mavo, por el que se modifica el Decreto n.e

66/1994. de l- de iulio. por el que se crea el Conseio Asesor Regional para la

Cooperación v la Solidaridad, modificado oor Decreto número 53/L996, de L7

de ulio

coMPostc¡óN
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Tras la modificación introducida por el Decreto n. s 83/2002,deLO de mayo, por el que

se modifica el Decreto n.e 66/L994, de t de julio, por el que se crea el Consejo Asesor

Regional para la Cooperación y la Solidaridad, modificado por Decreto número

53/L996, de t7 de julio, el Consejo Asesor Regional para la Cooperación y la

Solidaridad tendrá la siguiente composición:

Presidencia: El titular del departamento al que esté adscrito el Consejo Asesor

Regional para la Cooperación y la Solidaridad.

vicepresidencia: El titular del órgano directivo que tenga atribuidas las

competencias en materia de Cooperación y Solidaridad con los países en

desarrollo.

Vocales:

4 representantes de la Administración Regional, 2 por el órgano al que

esté adscrito el Consejo Asesor Regional para la Cooperación y la

Solidaridad, L por la Consejería de Economía y Hacienda y L por la

consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de política

social.

3 representantes de la Federación de Municipios de la Región de

Murcia.

7 representantes de las Organizaciones No Gubernamentales para el

Desarrollo con presencia en la Región de Murcia, que serán designados

por la Coordinadora de ONGD de la Región de Murcia.

o 3 personas de reconocido prestigio con experiencia en materia de

gestión y cooperación, designadas por las instituciones y organizaciones

representadas en el Consejo.

o

a

o

o
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secretaría: La Secretaría será desempeñada por un funcionario designado por

el órgano que tenga atribuidas las competencias en materia de cooperación y

solidaridad al desarrollo. Corresponde a la Secretaría la asistencia y el apoyo

que requiera elfuncionamiento del Consejo.

Toda la información relativa al Consejo Regional Asesor para la Cooperación y la

Solidaridad puede encontrarla en el Portal de la Transparencia y Buen Gobierno de la
Región de Murcia: Enlace

a
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I. Comunidad Autónoma
1. Disposiciones generales

Presidencia

9148 DECRETO N." 66/1994, de 1 de julio, por el
que se crea el Consejo Asesor Regional para
la Cooperación y la Solideridad.

La ayuda para la solidaridad con los pafses en desam-
llo constituye no sólo una exigencia ética sino una demanda
social que se extiende progresivamente a capas más amplias
en los paises desarrollados. Este compromiso no puede li-
mitarse exclusivamente a los gobiernos de los Estados, sino
que ha de alcanrat el resto de las Administraciones Públi-
çâs, y entre ellas a las Administraciones Autonómicas.
Prueba de ello es que la actuación de la Administración Re-
gional ha ido creciendo y exisæn partidas dispersas y actua-
ciones singulares previstas en sus distintos departåmentos.

En el desa¡rollo de esta lÍnea de âctuación han de ocu-
par un papel destacado las organizaciones no gubemamen-
tales (ONGs) para el desarrollo, que expresan la vitalidad y
riqueza del esfuezo de la sociedad organizada para acome-
ter esta imprescindible y justa tarea. En la Región existe un
vigoroso movimiento de organizaciones sæiales de ca¡ácter
no gubernamental que han desarrollado y están desaÍollan-
do valiosas tareas de colaboración con los ciudadanos y los
agentes sociales del mundo en vías de desãrrollo para el lo-
gro de una cooperación justa y solidaria.

La conf'luencia dc estos tãctores hace necesario esta-
blecer un orgnnismo que pueda articular la colaboraciórr de
los distintos Depafamentos de la Adminisrración Regional
con las organizaciones no gubernamenfales y con las insti-
tuciones sociâles y agentes económicos que se sientân llâ-
mados a participar.

Se configura un Orgairo Colegíado de participación
que asumirá importantes funciones de estímuk¡, iniciativa y
asesoramiento en la Administración Regional y tendrá una
participación activa en el proceso de selección de proyectos
y asignación objetivada de las partidas consignadas en los
Presupuestos pam estos fines.

El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y Ia
Solidaridad se crea pues al amparo de lo,establecido en la
Iæy 9/1985, ds 10 de diciembre, de los Organos Consulti-
vos de la Administración Regional y de las modificaciones
introducidas por la l-ey regional de 28 de abril de 1994.

En su virtud, a iniciativa de la Presidenta y a propuesta
del Consejero de Agricultura, Ganaderla y Pesca como Se-
cret¿rio del Consejo de Gobiemo y previa deliberación del
Consejo de Gobierno cn su reunión de I de julio de t994,

DlSPONGO

Artículo 1.-Objeto y denominación.

Sc crea como órgano colegiado consultivo de la Admi-

nist¡ación el Consejo Asesor Regional para la Cooperación
y la Solidaridad, con las tunciones, composición y régimen
de funcionarniento que se establecen en el prese¡te Decreto.

El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y la
Solidaridad se adscribe a la Presidencia de la Comunidqd
Autónorna de la Región de Murcia.

Artículo 2.-Composición.

El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y la
Solidaridad ændrá la siguiente composición;.

-Presidencia: El Presidente de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

-Vicepresidencia: El Consejero de Sanidad y Asuntos
Sociales.

-Vocales: 3 reprssentantes de la Administracíón Re-
gional conespondientes a la Presidencia y a las Consejerías
de Hacienda y Administración Pública y de Sanidad y
Asuntos Sociales.

. -3 representantes de la Feciemci<ín de Municipios de la
Región de Murcia,

7 representantes de las organizaciones no guberna-
mentales con presencia en la Región de Murcia.

-3 Personas de reconocido prestigio con experiencia en
¡nateria de gestión y cooperación.

-Secretaríà: La Secrôtarfa será desempeñada por un
funcionario designado por 9l Consejero de Sanidad y Asun-
tos Sociales. Corresponde a la Secretarfa la asistencia y el
apoyo que requiera el funcionamiento de la Comisión.

Artículo 3,-Designación de vocales.

a) Los vocales que representan a insdtuciones y orga-
nizaciones serán designatlos por éstas.

b) Los vocales represontantes de las organizaciones no
gubernamentales con presencia en la Región de Mrrrcia se-
rán designados por la Coordinadora de ONGs de'la Región
de Murcia.

c) Lôs vocales, de reconocido prestigio. serán designa-
dos libremente por la Presidencia del Consejo, vistas las
propuestâs por las organizaciones <¡ue lo integran.

Artículo 4.-Duración del cÀrgo de vocal.

La duración en el cargo de lrrs vocales será dc lrcs
años, pudiendo ser nuevâmenle nombrados al témino de su
mandato, también podrán ser sustituidos, antes de finalizar-
lo, por la auroridad, ins,titución u organización que los hu-
biera designado.
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Artículo 5.*Régimen de fìrrcionamicnto.

l. El Consejo Asesor Regional para ta Solidandad y la
Coopcración ¿l Desamollo, sc reunirá con carácter ordina-
rio, previa convocatori¿¡ de su Presidente, una vez al
cuatrimestre como mínimo. Con carácter eKtraordinario, se
reunirá cuando lo solicite un tercio de sus miembros, estan-
do ohligada ln Presidencia a convocârla en plazo ntáxinro
de clicz días.

2. El régimen de las ¡cuniones, y todos los denrás as-
pectos relacionadas con el tuncionamiento intemo del Con-
scjo serán las establecidas c_on carácter generâl por lÌ Ley 9/
85 dc l0 de cliciemhre, de Organos Consultivos de la Admi-
nishlción Regional.

Artículo ó.-Funciones.

L¿s funciones <Jel Consejo Asesor para la Cooperación
y la Solidaridad son:

â) Asesorar a la Comunidad Autónoma y colaborar en
t¡ratcri¿r de solidaridad y cooperación al desarrollo, bien a
petición cle aquélla o por propia iniciaúva.

b) Proponer campañas de sensibílización de la socie-
dad murciana sobre la situación de los países em¡robreci<los
así como de las vías para canali;rar ayudas y proyectos de
cooperación sobrc la base del desarrollo endógeno de sus
propias potencialidades.

c) Proponer la organización de encuentros y activida-
rles rclativas a la solidaridad y la cooperación al desarollo,
así cr¡¡no la realizaciírn y publicación de estudios y docu-
rnentos con estc mismo fin.

cl) Proponer el c.stablecimiento de relaciones con otras
Atlrninistraciones y con asrrciaciones y orgarrizaciones paru
el desarrollo, dent¡o del ámbito competencial de la Comuni-
dad Autónonra.

c) Proponer iniciativas de auxilio para hacer frente a
câtústrofes imprevistas y a situaciones de emergencias.

l') Infbrmar sobrc el crédito presupuestario que la Co-
munidad Autónoma dedique en cada ejercicio a la solidari-
dad y la cooperación al desarrollo, así como proponer crite-
rios para su distribución.

g) Infìrîlar los planes y progrâmas de acluación de l¡
Administración Regionâl en materia de cooperación para la
solidaridad así como los proyectos de Convenio que pro-
yectc suscribir con otrâs Administraciones Priblicas.

lì) fntì)rhâr sobre l<ls proyectos de cooperación que
solìcilen subvenci<in de la Administracitln Regional propo-
nien<io critcrios para su selección, para el otorgamiento de
subvenciones y de seguirniento de su desarrollo.

i) Realizar tareas de cooperación con lodas las organi-
zaci()nes no gubemmentales.

Artículo 7.- A\csorilmiento.

Sin po{uicio de los medios referidos en el àrtículo an-
tcritn. el Consejo Asesor Regional de la Cooperación y la
Soliclaridad, podrá ser ases<rrado por profesionalcs cualifi-
cados, que podrán asistir y participar en las deliberaciones

dcl Consejo reladvas a là materia objelo de su asesoramicn-
lo, con voz pero sin voto.

En lo no previsto en el prescnte Decreto se aplicuá lo
previsto en h Ley reguladora de los ôrganos Colegiado de
la Administración Regional.

Murcia, a I de julio de 1994.-La Presidenta, María
Anûoniå Marlnez García.-El Secretario del Consejo de
Gobiemo, Antonio Leén tliartfnez-Campos.

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

9039 QRDEN de 1 de_ julio de 1994, de la
Consejería de Àgricultura, Ganadería y
Pesca, por la que se aprueba el modelo oficial
de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria.

El Decreto t"29194. de l8 de fetrrero, en su alículo I

contcmpla la expedición de la Guía de Origen y Sanidad
Pecuaria por los Servicios Veterinârios Oficiales como rc-
r¡uisito previo a la circulación de animales con origen en lâ
Región de Murcia, y destino tuera de la misma.

En cste Decreto se faculta a los veterinarios respons¿ì-
bles de Agrupaciones de Defensa Sanitaria y de Explotacio
nes con Calificación Sanitaria Ofìcial, pra expedir los do-
cumentos antes referidos, previa autorización de l¿ Direc-
ción Ceneral de Producción Agrâria y de la Pesca,

Por otra parte, habida cuenta de la existencia en la ac-
tu¿lidad de modelos dilerentcs de Guías de Origen y Sani-
dad, resulta op()rtuno normalizar un rlnico modelo de docu-
mento sanitario.

El rcferido documento pôdrá ser utilizado pam atnpa-
rar tanto el traslado de animales con destino a otras Comu-
nidades Autónomas como cualquiera de los traslados reali-
zados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de.Murcia,
salvo cuando concunân las condiciones que posibilitan el
mÕvimiento de animales con el Documento de Tràslado
Ganadero previsto en el Decreto 90/91, de 12 de septiem-
bre, por el que se regula el traslado de animales en el ámbi-
to temitorial de la Región cje Murcia.

A tal Ftn y consiclerando la disposición final primera
del Decreto 29/94, (le l8 tle febero, antes mencionado, por
la que se lãoulta a la Consejerla de Agricultura, Ganâdería y
Pesca para aprobar Ios modelos nomalizados de los docu-
mentos â que se hace r-eferencia, he tenido a bien disponer:

Primero,

Aprobar el modelo ofìcial de Guía de Origen y Sani-
dad Pecuaria a utilizar en la Región de Murcia, tânto por los
Servicios Veterinarios OlÌciales como por los veterinarios
autorizados pârâ su expedición. Dicho modelo será el que
hgura cn el Anexo de la presente Orden.

Segundo,

La prcsenæ Otden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia".

Murcia, a I rJe julio cle 1994.-El Consejero de Agri-
cultura, Canader'ía y Pesca, Antonio León Martínez-
Campos,
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I. Comunidad Autónoma
l. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia

ll023 DECRETO N.o 531199ó, de 17 de julio, que
modif¡ca al Decreto n," 6611994, de I de julio,
por el que se crea el Consejo Asesor Regional
para la Cooperación y la Solidaúdad.

El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y
la Solidaridad fue creado por Decreto 66/1994, de I de

.iulio, como órgano colegiado consultivo de la Adminis-
tracrón Regional en materia de cooperación para la soli-
daridad ct>n l<.rs países en desarrollo, adscrit<l a la Presi-
dcncia tle la Comunidad Autónoma.

. Por Decrcto 8/ I 995, de 6 de julio, de reorganización
tie la Adrninistración Regicihal, se crea la Consejería de
Presidencia y se reestructuran los depanamentos existen-
tes en aquel momentÒ.

en su sesiót¡ de 29 <Je marzo de I 996. previa deliLreración
y acuerdo deì Consejo de Gobierno en su leunión dc l7
de julio de I 996.

DISPONGO

Artículo 1.

Se modifica la redacción del segundo párratir del ar-
tículo I del Decreto ó611994. de I dejulio, porel que sc
crea el Conse jo Asesor Regional para la Cooperaci<in y la
Solidaridad, que queda como sigue:

"El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y
la Solidaridad se adscribe a la Consejería dc Prcsidencia
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc:ia".

Artículo 2.

EÌ artículo 5 de lrr Ley 9/1985, de l0 de diciembre,
de los Órganos Consultivos <le la Administración Regio-
nal, en redacción dada por el anículo 2 delaLey 111994,
tle 29 de abril, establece que los Consejos Asesores Re-
gionales habrán de estar adscritos al Departamento de la
Adrninistración Regional competente por la razón de su
materia, corrcspondienclo su Presidencia al Presidente,
Vicepresidente o Consejero, y la Vicepresidencia al Se-
cretario General, si su competencia se refiere a toda la

'nateriâ 
del Departamento, y, si fuere limitada, al Secre-

tarìo Sectorial, si lo hubiere, o Director General.

En atcnción a dichas circunstancias se estimâ opor-
tuno, de una parte, adscribir el citado órgano consultivo a
la Conscjería de Presidenoia, correspondiendo a su titular
la Presidencia del mi.srno y al Secretario General del men-
cionado Departamento la Vicepresidencia, ya que si bien
cl ámbito de actuación del Consejo Asesor no se refiere a
loda la materia administrativa del Departamento, las
cornpetencias de cooperación al desarrollo están atribui-
das a la Sccretâría General de la Consejería de Presiden-
cia. Y. de otra parte, adecurr la representación de la Ad-
rninistración Regional en el Consejo a las rruevas
Consejerías, incrementando en uno e[ número de sus re-
prcsent¿ìntcs. rcspetando el porcentaje que establece el ar-
tículo 2.1 de la Ley l/1994, de 29 de abril.

Por últirno se considera necesario establecer un régi-
rnen de clesignación de vocales suplentes de los titulares
¡rara el supuesto de irnposibilirlad de asistencia de éstos a
l¿rs reuniones del Consejo.

Por lo anteri()rmcnte expuesto, a iniciativa y pro-
puesta del Consejero de Presidencia, consultado el Conse-
.io Asesor Regional para la Cooperacion y la Solidaridad

Se modifica la redacción del artículo 2 dcl Dcclct<r
6611994, de I dejulio, que quedacomo siguc:

"Artículo 2. Composición.

El Consejo Asesor Regional para la Çooperación y
la Solidaridad tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: El Consejero de Presidencia.
-Vicepresidencia: El Secretario General cle la Conse-

jería de Presidencia.
-Vocales: 4 representantes de Ia Administr.ación Re-

gional. Dos por la Consejería de Presidenci;r, y uno por
cada una de las Consejerfas de Esonomía y Hacientlu y
ds Sanidad y Política Social.

-3 representântes de la Federación cle Municipios de
la Región de Murcia.

-7 represenmntes de las Organizacioncs Nt: Gubcr.-
namcntales para el Desarrollo con presencia cn la Regiírn
de Murcia.

3 personas de reconocido prcstigio con experierrcia
en ma(eria de gestión y cooperación.

-Secretaría: La SecÍetâría será desempeñada por un
funcionario designado por el Consejerr¡ de presidencia,
Conesponde a la Secretaría la ¿¡sistencia y cl apovo r¡uc
requiera el t'uncionamiento del Consejo".

Articulo 3.

Se modifìca la redacción del apartado b) clel artícuk¡
3 del Decreto 66/1994, de I dejulio, que que(la corno si-
gue;

"b) Los vocales representantes de las Olganizacioncs



ññ
ñ^

Región de Murcia
C onseleria rJe PresirJenca

Páeina 8260 Jueves, 25 de iulio de 1996 Número 172

n0 Gubcrnamental.* pnru el Desarrollo con prcsenc¡a en

la Regirln dc Murcia scrán desigdados por la Coordinado-
ra dc ONCD rìe la Región de Murcia".

Sc adiciona el apartado d) al artículo 3 dcl Decreto
6611994, rlc I de julio, con la siguiente redacción:

"d) Las instituciones y organizaciones representadas
en el Conscio designarán ta¡nbién vocales suplentes de los
titulares, para los casos de imposibilidad de asistencia de

óstos a l¿s reuniones, en la t'or¡na establecida en los apar-
tadrrs a) y b)".

Disposición final única

El prcscnte Decret{) entrará en vigor el día siguiente
al de su publicacion en el "Boletín Olicial de la Rcgión de

Murci¡¡".

Dâdo en Murcia, a diecisiete de julio de mil nove-
cientos noventa y scis.-El Presidente, Ramón Luis
Valcárcel Siso.-El Consejero de Presidencia, Juan An-
tonio Megías García.

.10986 ORDEN de 28 de junio de 1996' de la
Consejería de Presidencia, por la que se

modifican las Órdenes de esta Consejería de
29 de febrero de 199ó, por la que se modilica
la Relación de Puestos de Trabajo y de 1 de
marzo de 1996, por la que se integra al
personal transferldo y se le asigna el
correspondiente puesto de trabaJo.

Pol Orden rlc 29 de Iebrero de 1996 (B.O.R.M. l2-
3-96) de la Consejeríir de Presidencia se modifican las
Relaci<>nes de Puestos de Trabaju dc la Administración de

la Regitin de Murcia.

Po¡ Orden de I de marzo de 199ó (B.O.R.M. 2-4-
96) dc la Consejería tlc Pre5idencia se integra en la Ad¡ni-
nistr'âción Públic¡ al pcrsonal transferido y se le asigna el
conrespondientc puesto de trabajo.

Est.irnada la reclarnación previa a la vía lahoral lbr-
rnulada por doña Glt¡ria Gil Carcelén por Orden del Con-
scjero de Presiclenci¿ de 3 l -5-96 y advertidos errores en

la conl'iguraci(rn de puestos de trabajo tr¡nst'eridos se

¡rrocede a su rnodificación en uso de las facultades que

rne confiere cl artículo 12.2 de la Ley 3/1986, de 19 de

rnarzo, de la Función Pública cle la Región de Murcia,

DISPONCO

Primer¿r.

Se nrodifìca respecto a lOs puestos creatlos por Or-
rlen de 29 de fcbrcro dc 1996, la Relación de Puestos de

'frabajo de la Consejería de Sanidad y Política Socirl
(Instituto de Servicios Sociales de la Regiírn c1e lvlurci¿t.

INSERSO transt'erido), en los siguie ntes lérln¡rl()s:

il) El pucsto de ¡rabajo de Jcf'e Uniclatl Sllud Labo-
ral, código JPO0044 se adscribe a la opcirin "Meclicina

del Trabajo".

b) El puesto de trabajo rle Jete dc Seccitin. eírcligo

SD00060, queda configurado de la siguiente forma: "Ni-
vel C.D.: 24; clasifìcación: F.; C.E.l 425.7oO1 T.P.: N:
Fonna Provisión C; Gnrpo Nivel Retributivo: A/B: Cuer-
po/Escala/Categoría: Cuerpo'Superior Adnìinistr¿ldt,res/
Cuerpo Cestión; Jomada: Ordinaria y asignarlc el códigtr
JC00374".

' c) Los puestos de trabajo Opcrador dc Crr¡rsolr' c¡i-
digos OC00024, OC00025 y OC00026. cr Cucrpo c.lcbc

¿r<licionarse: "Cuerpo Auxilþr Administrativcr"

Segundo,

Se ¡rodifica la Orden de I de InaÌz(ì clc 1996
(B.O.R-M. 7-4-96\ por la que se integl'a al l)cts(in¿l
transt'eriqlo y se le asígna el correspoltdientc Pur'stû dc

lrabajo en los siguicntes términos:

Hernández-Martín, Marianrll Martíncz Alli¡nr. Mtla-
gros y Rozaìén Cubet, José Viccnte en el apartittlo código
debe suprinrirse la sigla "P" (Provisionrl).

Gil Carcelén, Gloria, D.N.t. 74.13().734 clcbc

suprinrirse de la opción Médico, È intcgrarse cn uniì nuc

va protèsión o espccialidad denorninada "l\'ledrcina dcl
Trabajo", dentro del nivel retributiv() A.

Ruiz Sánchez, Rosario D.N.L 22.442.640 cll llucsto
dondc dice: código SD0O06O; debe decir: ".l(lo0l74".

Tercero.

Contra la presente Orden que ag()ta la vía adlninis-
Irativa, se pcrdrá interponer por el persrrnal lutrci<¡nltitr
recufso contencioso-administlativo en el plazo de dos trle-

ses contados desde el día siguientc a su publicacirin crt el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia". an[c l¿r Sula dc

10 Contencioso-Administrativo del Tribunll Strpr'rior dc

Justicia de Murcia. Su interposición ret¡ucririi coltlunic¡-
ciórr previa al Consejero de Prcsidetrci¿r, de ct¡ntìrrtnt<l¿td

con lo dispuesto en el artír:ulo I 10.3 de h Lcy 3()/1992.

de 26 dc noviembre.

El personal laboral podrá interponer dettrantln tntc cl
Juzgaclo de lo Social conespondiente. ern cl pli'tzo tlc rtn
nres a contar desde su publicación. de contìrrrlridad ctxr lcr

dispuesto en cl artfculo ó9 del Tcxto Relïndidtr rJc la l-cy
ds Procedinriento Laboral".

Murciù, a 28 de junio tle 1996.-El Conscjero dc

Prcsidencia, Juan Antonio Megíæ García.
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- Un råprssenlãnlÐ JÊ las äsocincicrss dÊ âmþilû
reg cral ceoiCamenle rnscri:as e'ì e Regis:ro

cûrrespordrãnle. cJlo ôhlelr) $ôclål âstê fÊ âclô¡8dô côn la
prc'nccion de la nrLsrca, desig'1¡6g por )r €ntra €llás,

- Ur reo¡esenlante de las asociaciones de galerías de

arte dâ ámbito reE¡onaì Ceb¡dan erìtr inscr¡tâe en el leçisÌro
coir€spondíenlÈ. designado por y anlie el,as.

- Un .êpreseitantÊ de as ascìclâclcnêå rle vo¡untarlaalo

curtural de la Región Ce ¡,Îurc,â, de3ignado por'/'entre ell¿g
- Jra perscnalídad destacada goÍ sr., rerÉ\,ante presligio

o reconocldos mêrltos Centrô del åmblló cultilral murc{ãno.

dåsignada l¡þr€n'ErlÊ p0r € ConsÊi€ro de Educ¿clon y

Cu llura.
- Jn reprêsentaî!ê de la Admin 3trsclôn Reglonâ ,

des lnado por al Consejo de Gclrêrno de la Comunidad
Autcrcma de la Región de lr4u¡cia,

cl La Secretarlâ sërå desempefiad6 pc'un ftrnclonârlo
de la Secr'elaria Sector¡al ie Cull,Jra y Erseñanzas Artisticas
de la Consejeria de Educación y Cultura nomb.aco For el

Frðsldentê, que ñctuará con '.,02 Þèro $ln vctô.

€l En cåsr då vacanlÐ, au$Énc¡a, €nf€nïÊdaq u olra
causa legar. el Ðresdenle sera sustiluido en sus funciones
por el V¡cåprê3idente

!ISPCS:CION ADICIONAL

Las referercias que en el Oecreto 90ECC', 0e 14 de
dielenlbrê. se hôcên a lâ CÕnsÊJêrfa dë Turlsffc y CultJrä,

dåbÊn âûterd€rs€ hgchas a la ColsgjÉrla dÉ Educàcioi y

Cullura.

nlerrcionaalo para adaFtarlc a lå nuÈvâ Ês:ruclura cB la
Adminishaciór Regional, adscribienCo el Conseio Asesor
Rëglonä, Fârâ la CôoÞerarlón y la Solldã.rdâd â lá

ConåÊjâfia dÈ PresrdËncia,
El Decretc del Conseio de Gobierno n-o lr2C32, Cs 15

de enerö. de Reorganizâcion de la Adminisìraciô¡ Regional.
crsa la SËffÊfaila Ssneral ds la PrssidÊncia I üel Portåvo¿
dê Goblêrno- E ârtlcr¡lo 2 de êste ilectetô aîrlb,u'y'e r lâ
m¡gma :1adenìaE dê låg compêlenc'a3 å la9 que se rÊfiere el

artícu'c l7 de la Ley 1r1988. Ce ¡ oe enero, las que, l-rastr la
fecha, tenla atrlburd¿s la 3ôÞselerla de rrêsldetcla er
materia dÊ Froloccic, Comuñicac.ct y Acc¡on Ëxtetiorn. Estç
incluye las competencias en materia de Co,rperación a,
Dêsârrollc

Por Decrete ¡.o 41¡2002. dè 25 d: enêrc,, se êetaþlecer
los órganos directivos de la Secretaría General de la
FÍesldercla y dêl Portåuôz Cel GofJlêmo. Er iu arflcr, o cuartcr

esle lecreto diÊcone que (se crea lå Sectetariå de Àcc¡or
Erterior y Relaciones con la Un ál Eurcoea, que asume las
func,ones y compêtênelås atrlbuidâs t'åsta ah0ra â lá
Secretaria ds Accion Exterior y ã ¡â Dir€ccion cÉnêra¡ d€
Relaciones con la lJnicn Europea, respecti'.'ar:erie por los
caFitulos vll y vlll dêl Decretó 53,€001, dè 1*4 de iunirÐ.

La LÈy 9i1lE5, oð 1C d€ diri€mÞrâ, de 'as Órganos
Consultlvôs de la A.lmlnlslfaclon Reglonil. ên rêdûcclórr
dada pâr el ârliculo 2 de ta Ley 1r19E4, de 2:j de arr¡|,
estå3lecs que los Conseios Asesores Regiona:es lr¡brån de
êåtrf ddsciltos ir depaitômêntö dê la Admlnlstraclón
Rêgionâ competente For râzôn de Eu materia,
correspundienCo su presidencia al Presidenle,
Vicepresidente o Conseìero. v l¡ Vicetresidercia a
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DISPOSICION FINAL

El presante D€creto sntrará en vigcr a los 20 dias de su
oublicdc¡cn en êl (Stletin Oficiôl lê lâ Región dê l\,lurciai).

Dado en Murcla a lû de nayo de 2002.-E Prestden:e.
Ranrón Luis Valcárcel Siso.-El Conseiero de Ed-cacìón y
Ou lura. Fernando de la C¡erva Carrasco.

Secretaría General de la Presidencta ¡r fls¡
Portavoz del Gobierno

4798 Decråto n,o 8112002, de l0 de mäyo, por el que se
modifica el Decreto n,0 ô0i|1û94, de 1 de julio, por el
que se crea ef Consêjo Asesor Regiônal pârâ lâ
Cooperación y la Solidaridad, modifÏeado por
oecreto númerô 53,119S6, dê 17 de ¡ut¡o.

El Decreto n.o66/1,ô94. de - de lulo, creÉ el conselo
AsÊscr Rêgional Fara la Coopêrac¡on y la Solidâridâd cômo
Srganc consultlvo de ra Admlnlstraclón Reglonal eô naterla
Ce cootrerac¡on p6fa a solidaridâd cDn los pâtsês en
les¡rrcllo. a0scrito a la PrËsidenc¡a de la Comunidad
Autónoma.

En 1 995 se prod-jo una reorganizac ón de a
Administrsc¡ôn Rêg¡ônô|, que rêestructuró lôs
Cepartamsnlos exlslerlles en aquel l¡tonlento. El Dec-ato
n,053/1';96, de " 7 dê Jullo, Todtftcö êt Decreto arrlra

Secretario Gene'al. si su compelencia se refiere a toda la
materi6 dsl depsrlâmento. y i¡ fuere limiladr 8l 5ec.et¿rio
Sectoria , s lo hubiera. o Direcior GËne.al.

Dê acuerdo con esiôs prêceptös. ef ConsêJô Asesor
Rugional para la Cooperaciórr y la Sqlídaridac del¡e ser
adscrlic a a Secretaffe Gsnera de la Presldencla y del
Fortavr¡z del Gobier"o, cuyo lit-lar ostentarå la Presidencia
del Consejo, correspo"diendo la Vicepresiiencia a la
SêcrÊtêriå de Acti5n Exter¡or / Rélaô¡cnes ron la Llñiôn
Europea. ya que el arnÞitc de actuación del Consajc no se
rèfiere d lodâ la mate'ra arjministratiya dêl dêpâÍåmenlo, y
las competerrcias de Cooparac¡ón ål Desarrollo eslán
atflbuloas a dlêha secretarta de Acclón Exterlor.

ir", su virtud, ¿ irìicistivå y lropuesta del Séc.ãtario
G-.neral de la Presldenc a y del Porlavoz 3el Goþlernc, prevla
deliberaciSn ¡¡ acueido del Co:sejo clê Goþiêrnô En su

reurion de diez de rnayc de 2002.

DtsPoNco

Àrtículo 1

Se lod¡f¡c8 lâ redôcciòn dêl sêgundô på,rafô dêl
artículo 1 dal Decrelo 6611954, ds 1 C€ julio, por el que se
crea êl Co3sêJô Asêsôr Rêc¡onal para la Coopêrac ón y lô
Solidaridacl, modificaoa por Decreto 53/19E6, de l7 de juliô,
que queoa co'no sigue:

i(El Consejo Asesoi Regìonal para lâ Ccope:3c¡cn y la
Solidaridad se aCscrib€ a la Secrela¡ía Genaral de la
Fresdênciâ y dê Fortâvôz Cel Gôaiérnô Cê lå Cônunidad
Autónorna de a Region de ltlurcrar.
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Afticulo 2

Se nrodilica la reclacciér¡ del artícu o 2 del Decret') 66/
199¿, cle 1 de iul¡ö. por el que se creå el conse¡o Asesor
R€glonal para la Cotpâraclón y la Solldarlcjac, modlflcaoa
por Decrelo 5311996. de 17 de jl¡lio, que cueda como sigue:

<Artículo 2. Composición
E C')nse¡) Asesor Regional pata ,a Cooperacir5n y a

Sol¡daridad tendra la srguiente compostcion:
P'êEld€nclå: El t:tular det f,âpartamênto âl quÊ estô

ådscrilo el Consejo ,4sesor legionâl para la Coooêrãciòr, y

la solidar¡dad.
V:cepres,dencia: El litular dsl OrEaro Directivo que

lenga atriiruidas las conrpelenc.ras ên matÊria cje

Goopefacion y sol¡oar¡dad con los pûises en desafrol o.
Vocales:
- { rêpresentåntes de lä Adn.inislrâción RÉgiônô1, 2 por

el organo a que egté adscrìto el conse¡o Asêsot Reg¡onal
para la Cooperaclón y la Solicaridad, 1 por la Consele.ia de

Economia y Haciendâ y 1 por la Consejeria que ienga
atrbuidas laE coilpetencias en malêrra le politica socral.

- 3 representante: dÈ la Federación de Municipios de a

Región de Vurcia.
- 7 representãnles de lâÊ crgsnlzaclones f.io

Guþernamenlales para e Desarrollo ccn pregencia en a
Región de Vurcia.

- 3 personas de reconocido prestigro con experienc¡a en
nìateÍiâ då gestion y coooeraciótr.

organ¡ca 1/1990, de 3 le octuþfe de ordenâcion General del
Sisle'na Edrrcativo, en st¡ iitulo cuaito, añíùr.rlo 55, åirílluye a

os poderes publicos la responsaÞ¡lfd3d de pfeslar una

atgnclôn pforltarla al conjunto 0e factor€s quê lavorgcån la
.-alitla.J y ffejor,r de a enseñanza, entre los qL,e se cita, en

or¡mer lugar. la cualrf¡c€cion y formac¡on del prolesorado.

La inìportanc¡a cle;a ct¡alificacion y foruaciôn rlel
cfoiegorodo en la cal,dad de la enseñanza es mas
mportantê, sl caþs, €n las €nsâñan¿as tácnlco pfolêslona:es
de la fornracö¡ p'ofesional especifica, donde es pr:cisa
ofrecer una oferta format,va de ca:idad, actualizada y

adecuada a las er¡gÐncias del sisleî]a productlvo.

El procesc de inplantac¡ón dê un nuevo ciclo lcrmativc
leva conslgo un periodo de provisionalidad que no perrnite

concretar de formð definil¡va lôs tuesios dê lfabâio quê se

lacfan de defin¡r para car estab¡lrdad â las enseñanzas pcr
'nedio de la prcvisior de diËhos pueslos con funciona.ios ds
carreri. Sin embargo en este períodc es preciso crear lâ
nffaest'uclura dê êquipoÊ ê :nstålãciones necesaria del
centro educetivo. elaborar los docurrÊntos curriculåres
iorrespcnCiêntês ,lonectar lð 'ãrriliâ profesionâl cân el

ântorro soclal y profeslcnel y pone[ 3n marcha la formåcl0n

en cellros de lrabajo de los alumnos, una vez term¡ñado el

Ðe'¡oqo de formeción èn er cen$o. Este proceso es mas difícil
en el cãso de que la ¡mplantac¡cn de un nuevo c¡clo formalivû
se rcâlicÊ en cè.ìtros donde no está consolidada la laiìì¡liå

orofesicnal corrêspond¡êntg côn profêsoraco definitivo.
Secretarla: La Secretarla será desemDeñada Þor un
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luncionaris designada por el orgar:o que f:nga at'i:uidas las
cornpeten;ias en maleria de cpoperación, soiidarided a
dèsårrolhf. CoiregpôncÊ â lâ sec'stäriâ la âsrstênÈia y ê

âpo!o que .Bnr¡iera el funciônâriiênto rlÊl Côn3êiÕr

Þisposición final única
El prÊsentê DêcrËlo enlrêrâ eñ '/¡çör el d¡a s¡gurênte al dÊ

su Fr¡lll cacÍoî en êl 'iBoletrn qf¡cial ce la RÊq¡òn de tul-,rciaù.

Dado en N,lurcia a diez de meyo de dos mil dos -ËPresidÊnle, Råmón Luis vâlcàfcel siso,-El fscretaric
Gênêral dÊ a Frês¡lenciô '/ de Portavo¿ clêl GôbiÊrnô. José
Antônlô Rulz Vlvo.

2. Au-onronDEs Y P=RSONAL

Conse,eria ce EdJcacrón y Cui:ura

4799 Orden de 26 de abrrl de ?002, por lã que se convo{a
côncursô dè méritôs pãrs lô cobertura de plaz8s,
en réglmen de comlslón de sèrvlclos. durante el
curso 2002-2003, païa func¡orìarios docerìtos dg

los Cuerpos de ProFesores de ErrseÍanza
SecL¡nclñria y Profesofêt Técnico3 dè Formâción
Prôleslonal èn cenlros que lmparten clclos de

fonn aciórr profesional espacífiea,

Asegrrrar lå câlrdâcl de lå ênsêñanza -as [¡nô ôe lós rètôs
fundãmen:aleE de l¿ educaciór del iuluro. de heçho, la Ley

LaOrcen de il de mayo de 200 I 18.0.R.h1. de 311. por
la qr¡e s€ rsguia el prq;edìniento para la concesión de
com¡sionas de s9.vicic, pårä los f!nci3nårios dê câtrera
dccènieg que ¡mparlen enssË,anzag en nivêlêE nô
unlve'sltarlcs, en su apart3do tercero, relacloxa as
s¡tuaE¡ones que ruedeF ser objeto de concesión de
comision dé sêrvicios o åds:ripc on provision¿l a un cenlro
dccÊnlÊ a pIôtesûråc¡o aon de3tJno en ot-rB centros o 3in
deâttno prevo, respectl'/amente, ent"e las quê sE encuenlran
las ra¿ones de carácter tocetrte.

Co- cbjêti Je âseg,.rär:iuÊ la iflFlân:å¡:iön,:e nr¡evos
¿lclca lôrnâtlvÕâ ên la Côm,nldad Aulonomâ de la Rêglón dê
fulurcia sE rÊalicå çan laE cleqidac Aarantias dE calidad, ¿si
conÌo asèllurìaf la :otìliruid¿ü dé aquèllos con proÞlenras de
prôT iß¡ôn pôr 'alta clê ÞrôfêEûrâdo deb¡damÉnte cuâ ¡ficðclo.

5e establece el rrocedmlâ.1o regulûdo por la presente
Ordsrì Js coruocaloria r.¡ue p3ir1ítâ ëptov8clìàt la Éxp€rist'ìciã
prsvia ds proissore.s lutìciotìatiùs de carrera eË €nsåñanzas
nc unrvergilaria3 en la pa¡estâ en mafch& e ¡mpartirion de
clclos lcrmatlvos dê lormaclón proÍeslôn,il, y rentabl lzar êt
esfuereo Éersonal y de las admin stracionei en su
fcrnacrón, a la hora da srlaccion¡r. iÊ Ênh€ lûs aspilaÍtËå
de lo9 cierpos de irofeiores Ce enEeñanzas nô
univè'Bitar¡ás que cumplân con los fequ¡s¡tos eslôbleciCÒs y
de acuerco con os princicios d: mérita y capacioad. a
aquellos nìás cuâlìlicaros.

ãn su '/lrtul. y ¡ prop,eslû dê i¡s Dlreccloces
Gene'ales ae Formac¡ón Prcles onal. lnnovación y At;nciÉn a
la Diversidad y de Perscnâl

BÔ-E]i¡IÔFIciALDE.A REÊI:,Ì¡ DÊ ¡/u1c,{

CONSEJO ASESOR REGIONAL PARA LA COOPERACIÓN Y LA SOLIDARIDAD

coMPostctÓN

PRESIDENTE

Ma Dolores Pagán Arce

Consejera de Presidencia

VICEPRESIDENTE
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Manuel Pleguezuelo Alonso
Director General de Participación Ciudadana, Unión Europea y Acción Exterior

VOCALES

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACION REGIONAL

CONSEJERíA DE

PRESIDENCIA

Vocal titular
Cristina Durán Torres-Fontes
Jefe de Servicio de Unión Europea

Vocal suplente
Remedios Viviente Rod ríguez
Técnico responsable

Nombramiento:
03/03/201,6
Cese:03/03 /2019

Nombramiento:
03/03/2oL6
Cese:03/03 /2OL9

CONSEJERíA DE

PRESIDENCIA

Vocal titular:
Antonio García-Nieto Gómez-Guillamón
Técnico responsable

Vocal suplente:
Mónica Erica Gremels
Técnico

Nombramiento:
03/03/20L6
Cese:03/03 /2079

Nombramiento:
03l03/201.6
Cese:03/03 /2OLg

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIÓN

PÚBLIcA

Vocaltitular
Me Begoña lniesta Moreno
Directora General de Presupuestos y

Fondos Europeos

Vocal suplente:
Miriam Pérez Albaladejo
Directora General de Patrimonio e

lnformática

Nombramiento:
03/03/2016
Cese:03/03 /2019

Nombramiento:
03/03/2016
Cese:03/03 /2OI9
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Nombramiento:
03/03/2016
Cese:03/03 lZOtg

Nombramiento:
03/03/20L6
Cese:03/03 /2019

Vocaltitular:
Verónica López García
Directora General de Familia y Políticas

Sociales

Vocal suplente:
Ma Auxiliadora Moreno Valls

Subdirectora General de Familia y
Políticas Sociales

CONSEJERíA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES

REPRESENTANTES DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

Nom bra m iento : 03/03 / 201"6 Cese :03/03 / 2OL9Vocal titular: Consuelo Asís Aráez, Concejal de
Servicios Sociales, Festejos, lgualdad y Mayores
del Ayuntamiento de Alguazas.

N om b ra m iento : 03/03 / 201.6 Cese:03/03 / 2OI9

N om b ra m iento : 03/03 / 201.6 Cese:03/03 / 2019

Vocal titular: Carmen Baños Ruiz, Concejal de
Urbanismo, Seguridad Ciudadana, Bienestar
Social, Hacienda, Desarrollo Local, Empleo y
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Lorquí

Vocal suplente: Maravillas Fernández García,
Concejal de Educación, Comunicación, Cultura,
Juventud, Participación Ciudadana y
Transparencia del Ayuntamiento de Cehegín.

N om b ra m iento : 03/03 / 201.6 Cese :03/03 I 2Ot9

N om b ra m iento : 03/03 / 2Ot6 Cese :03/03 / 2Ot9

Vocaltitular: Rebeca Pérez López, Concejal de

Juventud y Cooperación al Desarrollo del
Ayuntamiento de Murcia

Vocal suplente: María Dolores Vicente Quiles,
Concejal de Bienestar Social, Salud Pública y

Participación Ciudadana del Ayuntamiento de
Molina de Segura.



Región de Murcia
Lorrseleria rle PresirJertci¿

REPRESENTANTES DE LA COORDINADORA DE ORGANZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA EL

DESARROLLO DE LA REGION DE MURCIA

Vocal titular: Moisés Navarro Sánchez
Presidente CONGDRM - Solidarios

Vocal suplente: Cristina Egea Simón
Secretaria CONGDRM - Murcia Acoge

Nom bram iento : 03/03 / 2016 Cese :03/03 / 2Ot9

Nom b ra m iento : 03/03 / 201"6 Cese:03/03 / 2OI9

Vocal titular: Juan Alfonso Meroño Sánchez
Vicepresidente CONGDRM - Oxfam lntermón

Vocal suplente: José Francisco García Martín
Arquitectura Sin Fronteras

N om bra m iento : 03/03 / 20L6 Cese :03/03 / 2OI9

No m b ra m iento : 03/03 / 2016 Cese:03/03 / 2OL9

Vocal titular: Pablo Egea de Rueda

lngeniería Sin Fronteras

Vocal suplente: Máximo Alessandra
Fundación FADE

N om bra m iento : 03/03 / 2OL6 Cese :03/03 / 2OL9

Nom bra miento : 03/03 / 2OL6 Cese :03/03 / 2OL9

Vocal titular: Fulgencia Bacigalupe Faz

Manos Unidas

Vocal suplente: Aurelia Martínez
Delwende

N om bra m iento : 03/03 / 20L6 Cese:03/03 / 2Ot9

N om b ra m iento : 03/03 / 2016 Cese:03/03 / 2OI9

Vocal suplente: Verónica Martínez Marín,
Concejal de Servicios Sociales, lgualdad, Mujer,
Mayores, Vivienda, Salud, Familia, lnfancia,
Personas Discapacitadas e lnmigración del
Ayuntamiento de Torre Pacheco.

N om bram iento : 03/03 / 2016 Cese:03/03 / 2Ot9
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Nom b ra m iento: 03/03 / 2Ot6 Cese:03/03 / 2OL9

Nom bra m iento : 03/03 / 2OL6 Cese :03/03 / 2079

Vocal titular: Juan Antonio Balsalobre Guerrero
Cruz Roja Española

Vocal suplente: María Engracia Arenillas
lntered

Nom b ra m iento: 03/03 / 201,6 Cese:03/03 / 2OL9

Nom bra m iento: 03/03 / 2Ot6 Cese:03/03 / 2019

Vocal titular: Carolina Galvañ Quiles
Unicef Murcia

Vocal suplente: Fernando Guirao Ruipérez
Bomberos en Acción

Nom b ra m iento : 03/03 / 2OL6 Cese :03/03 / 2019

Nom bra m iento : 03/03 / 201.6 Cese :03/03 / z}tg

Vocal titular: Mariola Cabanes

Colegio Oficial de Trabajo Social

Vocal suplente: Ma Dolores García

ISCOD-UGT

VOCALES DE RECONOCIDO PRESTIGIO CON EXPERIENCIA EN MATERIA DE GESTIÓTV Y

COOPERACIÓN

N om bra m iento : 03/03 / 2016 Cese:03/03 / 2OL9

N om bra m iento : 03/03 / 20L6 Cese :03/03 / 2Ot9

Pedro Noguera Méndez
Universidad de Murcia

Nom bram iento : 03/03 / 201.6 Cese:03/03 / 2Ot9Pablo Reverte Navarro
Centro Unesco Murcia
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Nom bra m iento : 03/03 / 2016 Cese:03/03 / 2019

Pablo Jaquero Milán
Fundación CEPAIM

N om bramiento : 03/03 / 2076 Cese:03/03 / 2OI9
Nom bramiento : 03/03 / 2076 Cese:03/03 / 2Ot9

Maite Fernández Hernández-Mora




